“ESTATUTO de la RED INTERAMERICANA PARA LA DEMOCRACIA ASOCIACIÓN CIVIL – RID.” Antecedentes: Los principales factores que condicionan actualmente la evolución de los regímenes democráticos del hemisferio son la baja institucionalidad de los sistemas estatales, la deficiente calidad de las administraciones públicas, el regreso a prácticas autoritarias, la apatía ciudadana y la pérdida de credibilidad de la política y de los políticos. Adicionalmente las limitaciones económicas, la inequidad distributiva, y la falta de oportunidades educativas y tecnológicas para los diferentes actores sociales de los países de la región afectan de manera decisiva su destino. De igual manera, las más importantes oportunidades nacen de las nuevas formas de participación política, del proceso de descentralización y fortalecimiento de gobiernos locales, de la integración de redes sociales con nuevas posibilidades gracias a la globalización, de los diferentes niveles de reforma política estatal y jurídica que se suceden, del generalizado requerimiento de transparencia pública por parte de los ciudadanos y de deliberación y acción colectiva de ellos en busca de una mejor calidad de vida. Con base en este contexto, varias organizaciones de la sociedad civil del hemisferio han decidido constituir la RED INTERAMERICANA PARA LA DEMOCRACIA ASOCIACIÓN CIVIL - RID, que pretende ser un actor con influencia en los procesos de consolidación democrática en todo el continente americano y en cada uno de los países. La RED INTERAMERICANA PARA LA DEMOCRACIA ASOCIACIÓN CIVIL - RID, se forma como consecuencia de la sólida capacidad instalada de los miembros, de las amplias competencias organizacionales que poseen, y de los vínculos fuertes y sostenidos que han desarrollado entre ellos. Los miembros de la RID cuentan con presencia en todo el hemisferio  así como sólidas vinculaciones con las redes y organismos nacionales, regionales y locales donde se encuentran asentados.- CAPITULO PRIMERO: CONSTITUCION, FINES y AREAS TEMATICAS  de la R.I.D.- Artículo 1. Constitúyese la RED INTERAMERICANA PARA LA DEMOCRACIA ASOCIACIÓN CIVIL - RID, como un organismo de carácter internacional, no gubernamental, sin fines de lucro, al amparo de las leyes argentinas y aquellas de los Estados que la reconozcan en tal estatuto.- Artículo 2. El domicilio de la RID será en la Ciudad de Buenos Aires, y podrá instalar sedes en ciudades de otros países. La duración de la RID será indefinida.- Artículo 3. La Organización se sujetará a la legislación nacional vigente y a los respectivos organismos de control.- Artículo 4. La RID, de forma no exclusiva, concentra sus actividades en áreas tales como: a) Educación para la participación ciudadana; b) Educación cívica; c) Formación de líderes; d) Educación electoral; e) Responsabilidad social; f) Incidencia Política; g) Fortalecimiento de las OSC; h) Apoyo en la gestión de gobiernos nacionales, regionales y locales; i) Transparencia y control ciudadano; j) Prevención y resolución de conflictos; k) Participación de la Sociedad Civil en los procesos de Cumbres de las Américas y otros procesos multilaterales; l) Monitoreo de los acuerdos y mandatos de los mismos; m) Derechos ciudadanos.- La RID no intervendrá en asuntos de carácter partidario, religioso, laboral o sindical. Tampoco ejercerá actividades de crédito o de comercio.- Para el cumplimiento de sus fines la organización obtendrá las autorizaciones de los organismos respectivos. CAPITULO SEGUNDO: DE LOS PROPOSITOS y OBJETIVOS DE LA R.I.D. Artículo 5. Fines: La RID es un tejido horizontal de organizaciones de la sociedad civil que se articula en el espacio público para potencializar sus acciones y estrategias locales en aras del fortalecimiento de la democracia participativa y la construcción de ciudadanía. La RID trabaja por una América integrada solidariamente, gobernada en forma de democracia participativa y transparente, en la que haya un lugar equitativo, social, cultural y político, sin exclusiones, con  una sociedad civil protagónica y responsable, en el espacio público. Artículo 6. Objetivos: El propósito fundamental de la RID es promover mayor participación de la ciudadanía en la vida democrática de los países del hemisferio y, a tal efecto, busca conseguir los objetivos siguientes: a) Que más ciudadanos conozcan sus derechos y responsabilidades ciudadanas y puedan ejercerlos en beneficio del fortalecimiento de sus comunidades; b) Que las organizaciones de la sociedad civil que pertenezcan a la RID fortalezcan sus capacidades técnicas, lo que les permitirá ampliar su alcance dentro de sus comunidades, en el espacio público internacional y en los ámbitos regional y hemisférico. c) Que la RID contribuya a fortalecer las acciones de colaboración entre organizaciones líderes de la sociedad civil de la región; d) Que la RID contribuya a fortalecer las acciones de colaboración entre sus miembros, con otras instituciones líderes en la región, y con actores de otros sectores; e) Que la RID promueva una mayor articulación y coordinación entre los integrantes por sub regiones y promueva el diálogo entre diversos sectores sociales y políticos de la región; f) Que la RID se posicione como líder en temas de democracia y participación ciudadana en América y se proyecte mundialmente; g) Que la RID desarrolle el liderazgo y capacidad de propuesta en los temas de democracia y participación ciudadana, específicamente en las áreas que constituyen su campo de acción.; h) Que la RID se fortalezca para lograr su sostenibilidad administrativa y programática.- CAPITULO TERCERO: FUNCIONES DE LA R.I.D: Artículo 7. Son funciones de la RID: a) Promover el intercambio de información y la realización de actividades que ayuden a sustentar las acciones de la sociedad civil en el fortalecimiento de la democracia en la región; b) Vincular las redes locales, regionales, nacionales e internacionales de organizaciones de la sociedad civil, para fortalecer intercambios de puntos de vista, construir propuestas convergentes en los foros y desarrollar acciones comunes; c) Gestionar recursos de donantes nacionales e internacionales para el cumplimiento de actividades afines con sus objetivos; d) Estimular y fortalecer la capacidad institucional de sus miembros; e)Analizar y evaluar las tendencias de la democracia a nivel hemisférico; f) Buscar acuerdos sobre los conceptos vinculados a la democracia y su promoción; g) Capacitar a las organizaciones de la sociedad civil en los temas definidos como de su competencia y con las metodologías desarrolladas para el efecto; h) Mantener un sistema de comunicación interna y externa, a través de medios convencionales y virtuales, de acuerdo con sus objetivos; i) Realizar investigaciones y trabajos que fomenten la consolidación de la democracia. Desarrollar programas de capacitación y formación ciudadana; j) Construir líneas de confianza con la sociedad política, es decir instituciones públicas y partidos políticos.- CAPITULO CUARTO: COBERTURA DE LA R.I.D: Artículo 8. Para fines de representación y operativos, la RID canalizará sus actividades a través de cuatro sub regiones: a) Cono Sur (Chile, Argentina, Uruguay, Paraguay, Brasil); b) Región Andina (Bolivia, Perú, Ecuador, Colombia, Venezuela); c) Centro América, y El Caribe (Panamá, Costa Rica, Nicaragua, Honduras, El Salvador, Guatemala, República Dominicana e islas del Mar Caribe); d) Norteamérica (Canadá, EE.UU., México).- CAPITULO QUINTO: MIEMBROS DE LA R.I.D: Artículo 9. Pueden ser miembros de la RID, además de las instituciones que han celebrado el Acta Constitutiva y aprueban estos Estatutos, las organizaciones de la sociedad civil sin fines de lucro con sede en los países americanos, con personería jurídica reconocida y otorgada por autoridad competente del país de residencia y con actividades vinculadas a las áreas temáticas de la RID, que así lo soliciten  a la Asociación y paguen la cuota de Membresía que fije la Secretaría Ejecutiva.- Artículo 10. La RID podrá establecer alianzas estratégicas con personas naturales o jurídicas que compartan su visión y objetivos.- Artículo 11. Son deberes y derechos de los miembros asociados: a) Participar en las instancias de la RID correspondientes; b) Informarse de las actividades de la RID, del Grupo Coordinador y de la Secretaría Ejecutiva; c) Pagar las cuotas que se establezcan  y cumplir con otros compromisos establecidos por este estatuto; d) Identificar miembros potenciales de la RID; e) Elegir sus representantes a las Asambleas General y el Grupo Coordinador; f) Canalizar, a través de la Secretaría Ejecutiva, sus iniciativas y demandas hacia las demás instancias de la RID; g) Participar en la asignación de proyectos o en concursos promovidos por la RID; h) Administrar proyectos; i) Adoptar iniciativas para proponer proyectos, bajo cobertura de la RID, en consulta con la Secretaría Ejecutiva, y ejecutarlos cuando fueren aceptados por el Grupo Coordinador; j) Colaborar en la búsqueda de financiamiento para las actividades de la RID.- CAPITULO SEXTO: DE LOS ORGANOS DE LA R.I.D.  Artículo 12. De la Asamblea General. La Asamblea General está integrada por representantes elegidos por los miembros asociados de cada país. La elección se efectuará con base a una representación ponderada. Se reunirá cada dos años. La Asamblea será convocada por el Grupo Coordinador, por medio fehaciente con no menos de sesenta días de antelación. La Asamblea General sesionará con el quórum de la mitad más uno de sus miembros, y adoptará sus decisiones por mayoría absoluta de los presentes.- Las funciones de la Asamblea General son: a) Elegir un Presidente de la Asamblea, quien actuará como tal hasta la finalización de la misma; b) Proponer políticas, estrategias y prioridades de intervención en las áreas temáticas de la RID; c) Conocer los Informes de Actividades de la RID, aprobados por el Grupo Coordinador; d) Modificar el Estatuto; y, e) Resolver la disolución de la RID, en este caso se agravará el quórum elevándolo al sesenta por ciento, manteniendo la mayoría absoluta para aprobar la disolución.- Artículo 13. Del Grupo Coordinador. El Grupo Coordinador está conformado por nueve (9) miembros, a excepción del primer período que se inicia con ocho (8) miembros, de entre los cuales, dos son representantes de cada sub región, más un miembro adicional elegido sin considerar la sub región a la que pertenece. Serán elegidos por la membresía de la RID mediante elecciones. Participará en sus reuniones el Secretario Ejecutivo, quien tendrá voz. El Grupo Coordinador mantendrá reuniones bianuales.  Son funciones del Grupo Coordinador: a) Definir las áreas temáticas de la RID y sus prioridades; b) Aprobar el Plan Anual de Actividades de la RID, propuesto por la Secretaría Ejecutiva; c) Supervisar y apoyar la ejecución del Plan Anual de Actividades de la RID; d) Definir los programas y proyectos que ejecutará la RID; e) Aprobar el presupuesto anual de la RID, elaborado por la Secretaría Ejecutiva; f) Aprobar la rendición de cuentas de los proyectos ejecutados por la RID y de los financiamientos que permitan el sostenimiento de la RID; g) Invitar a las reuniones y eventos de la RID a las personas naturales y jurídicas, aliados estratégicos, que considerara pertinente; h) Aprobar la política de comunicaciones propuesta por la Secretaría Ejecutiva; i) Aprobar el Plan Anual de Sostenibilidad de la RID; j) Delegar a miembros de su seno, para que actúen a nombre del Grupo Coordinador, en los Comités que designare, en especial los de Gobierno, Sostenibilidad y Comunicación; k) Conformar jurados para la asignación de proyectos; l) Disponer tareas específicas que deban ser desempeñadas por la Secretaría Ejecutiva, dentro de las áreas de su competencia; m) Aprobar instructivos para la relación administrativa con organismos de financiamiento de la RID; n) Seleccionar la organización sede de la Secretaría Ejecutiva. Designar el Secretario Ejecutivo, según la propuesta formulada por la organización sede. Las decisiones del Grupo Coordinador serán adoptadas por mayoría simple de votos. Artículo 14. De la Secretaría Ejecutiva. El Grupo Coordinador adjudicará, cada dos años, la sede de la Secretaría Ejecutiva a uno de los miembros, en base a criterios de probidad técnica, administrativa y estabilidad organizacional.- Esto se hará con base en  un plan de trabajo licitado de acuerdo a los términos de referencia elaborados por el Grupo Coordinador y mediante una convocatoria pública de propuestas.- Es posible la reelección de la organización adjudicada como sede hasta por dos períodos consecutivos. La organización sede de la Secretaría Ejecutiva propondrá al Grupo Coordinador el candidato a Secretario Ejecutivo, que deberá ser ratificado por el Grupo Coordinador. El Secretario Ejecutivo dirigirá las actividades de la Secretaría. La organización sede supervisará las actividades del Secretario, para que se cumplan los términos del acuerdo de adjudicación.- Son funciones de la Secretaría Ejecutiva: a) Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la RID; b) Convocar las reuniones de la Asamblea General y el Grupo Coordinador, por delegación del Grupo Coordinador; c) Realizar consultas al Grupo Coordinador, cuyas decisiones serán avaladas en la siguiente reunión anual; d) Proponer, a las instancias que corresponda, políticas, planes, programas y proyectos a ser ejecutados por la RID; e) Presentar programas y proyectos ante los organismos de financiamiento, previa consulta virtual con el Grupo Coordinador; f) Participar en los foros a los que fuere convocado; g) Elaborar el Plan Anual de Actividades; h) Apoyar al Grupo Coordinador en su labor; i) Participar, en calidad de Secretario en la Asamblea General y en las reuniones del Grupo Coordinador; j) Elaborar la agenda y comunicación de las reuniones del Grupo Coordinador y la Asamblea General en consulta con el Grupo Coordinador; k) Generar acuerdos, posiciones comunes y actividades bi y multilaterales en relación con sus pares, previa aprobación del Grupo Coordinador; l) Elaborar y ejecutar una estrategia de comunicación interna y externa para promover los objetivos de la RID; m) Relacionar a la RID con otras redes e instituciones; n) Relacionar a los miembros de la RID, dentro de los ámbitos de sus competencias; o) Elaborar reglamentos y procedimientos para la membresía a la RID, para la elección de miembros del Grupo Coordinador, para la instalación de la Asamblea General y otros de su competencia; p) Canalizar iniciativas de los miembros de la RID; q) Llevar registro de los miembros de la RID y la documentación actualizada de su pertenencia a la RID; r) Administrar los bienes y recursos de la RID; s) Cobrar las cuotas de membresía a los miembros y crear un fondo de sostenibilidad para la RID; t) Diseñar criterios  para la asignación de recursos; u) Participar en los Comités que creare el Grupo Coordinador; v) Elaborar los informes que correspondan a solicitud del Grupo Coordinador.- Artículo 15. Del ORGANO  DE FISCALIZACION: Habrá un Órgano de Fiscalización compuesto por un (1) miembro y su mandato durará dos (2) años.-  Será elegido en la misma forma que la Secretaría Ejecutiva. El mandato sólo puede ser revocable por la Asamblea.- Será su función: 1) Examinar los libros y documentos de la asociación; 2) Fiscalizar la administración que desarrolle la Secretaría Ejecutiva y el Secretario Ejecutivo; 3) Verificar el cumplimiento de las leyes los estatutos y reglamentos, en especial lo referente a los derechos de los asociados y las condiciones en que se otorgan los beneficios sociales. 4) Dictaminar sobre la memoria, el inventario el balance y la cuenta de gastos y recursos presentada por la Secretaría Ejecutiva y el Secretario Ejecutivo; 5) Solicitar la convocatoria de Asamblea General. 6) Supervisar las operaciones de liquidación de la asociación. CAPITULO SEPTIMO: DEL FINANCIAMIENTO: Artículo 16. El patrimonio de la Asociación se compone de los bienes que posea en la actualidad y de los que La RID, a través de la Secretaría Ejecutiva y con el apoyo del Grupo Coordinador y el Comité de sostenibilidad, elaborará estrategias de financiamiento y ejecutará acciones de búsqueda de fondos multilaterales y bilaterales, ante organizaciones nacionales e internacionales, públicas y privadas, para lo cual podrá celebrar los acuerdos correspondientes.- Podrá establecer los mecanismos pertinentes para financiar sus actividades de conformidad con sus objetivos y atenta a su finalidad que no es de lucro. Artículo 17. En todas sus actividades la organización observará las disposiciones en materia tributaria y pondrá a disposición de las autoridades correspondientes toda la información que le sea requerida, especialmente en lo que se refiera a leyes relacionadas a retención o presunción tributaria por la administración del capital, aportes y donaciones. Los bienes que importe o introduzca la organización al amparo de las exoneraciones, quedan prohibidas de enajenarse y traspasar su dominio durante el tiempo previsto en la Ley, período en el cual los organismos de control podrán solicitar su exhibición de presumir la introducción indebida e imponer las respectivas sanciones tributarias.- Artículo 18. La organización, en el caso de recibir subvenciones presupuestarias del Estado, se someterá a la supervisión de la Contraloría General del Estado y a la normativa legal aplicable.- CAPITULO OCTAVO: DE LA RESOLUCION DE DIFERENCIAS y DE LA DISOLUCION DE LA R.I.D:  Artículo 19. Las diferencias al interior de la organización deben ser resueltos por organismos propios de ella y con sujeción a las disposiciones del presente estatuto. En caso de no lograr una solución, los mismos serán sometidos a la resolución de los Centros y Tribunales de Mediación y Arbitraje del país, cuya acta deberá ser puesta en conocimiento del Ministerio que corresponda. De igual manera se procederá en caso de surgir controversias con otras organizaciones.- Artículo 20. La RID se disolverá por el voto afirmativo de la mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea; por disminuir su número de socios a menos de cinco, por incumplimiento de sus objetivos o por las demás causas determinadas por la ley.- La asamblea no podrá decretar la disolución de la Asociación mientras haya una cantidad de asociados dispuesta a sostenerla, que posibilite el regular funcionamiento de los órganos sociales.- De hacerse efectiva la disolución se designarán los liquidadores que podrán ser la misma Secretaría Ejecutiva o cualquier otra comisión de asociados que la asamblea designe.- El Órgano de Fiscalización deberá vigilar las operaciones de liquidación de la Asociación.- Una vez pagadas las deudas, el remanente de bienes se destinará a una institución de bien común, con personería Jurídica, sin fines de lucro, domiciliada en el país y exenta del impuesto a las ganancias y reconocida como tal por la Dirección General Impositiva – Administración Federal de Ingresos Públicos o al Estado Nacional, Provincial o Municipal.- La destinataria del remanente de bienes será designada por la Asamblea de disolución
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